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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur.
REPÚBLICA ARGENTINA

PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 010/05.-

DICTAMEN DE LAS COMISIONES Nros. 5 , 1 y 2
EN MINORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

Las Comisiones N° 5 de Acción Social, Familia y Minoridad, Salud
Pública, Deportes y Recreación, Vivienda y Tierras Fiscales, Asistencia, Previsión Social y
Trabajo; N° 1 de Legislación General, Peticiones, Poderes y Reglamentos. Asuntos
Constitucionales Municipales y Comunales. Y N° 2 Economía Presupuesto y Hacienda.
Finanzas y Política Fiscal; han considerado el Asunto N° 010/05, P.E.P. Mensaje N° 02/05,
Proyecto de Ley otorgando pensión graciable a la Sra. Alba Silvia GAREA, L.C. N° 3.861.015
y en minoría; por las razones que expondrá el miembro informante, aconsejan no se preste
sanción al mencionado proyecto.-

SALA DE COMISIÓN, 21 DE JUNIO DEL 2006.-

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS V SANDWICH DEL SUR, Y LOS HÍELOS CONTINENTALES, SON V SERÁN ARGENTINOS1



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO S/Asunto N° 010/05.-

FUNDAMENTOS

SEÑOR PRESIDENTE:

informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el miembro

SALA DE COMISIÓN, 21 DE JUNIO DEL 2006.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS V SANDWICH DEL SUR, V LOS HIELOS CONTINENTALES, SON V SERÁN ARGENTINOS"


